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coNTRATo DE pREsrAqóru oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pREsupuEsrAL especíncn rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
STCNETRNí¡ DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIvO SE LE DENOMINAnÁ "u secneTIRíI", REPRESENTAoo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRTELA Rooníouez R¡uíRez. AStsnDA poR t-A t-¡c. ¡¡tnlR LUtsA LETtcrA sr-vR cRr.rRAN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclóru v nnR¡¡zes y poR LA orRA LA c. JIMENEZ GoDtNEz KARLA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNlnÁ "t-l
PRESTADORA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DECLARAcIOHeS y cTÁusUuS:

DECLARACIONES

r. DEcLARA'LA SEcRETAnín" r rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE Iá FEDERAcIÓT.¡, sToe DE LoS PoDERES DE I.A UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uníolcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, CUYo GoBIERTo es-rÁ n
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oT "ÓncR¡IoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnRcIÓ¡¡ pÚgLIce DE LA CIUDAD oe n,IÉxIco, oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 122 DE LA coNsrrucIÓI.¡ poIiIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS;ART|CULOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓrupOliICRDEt-AC|UDADOe¡¡ÉXICO; 1,4,5,7,11,12,13y
'r4 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtsrRAclóru púalrcR DE LA crluDAo or ruÉxrco.

t.z QUE LA secnerlnít ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRRctó¡¡ púgllca CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
rvrÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los eRrÍculos 33 DE LA corusrlructóN poLíTtcA DE LA ctuDAo or uÉxlco;
2, 3, 11 TNECCIÓ¡¡ 1, 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY OnCATIcR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓI.¡ pÚgLIcR
DE LA ctuDAo oe rr¡Éxlco y 1, 2,3,7 FRAccróN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púeLlcR DE LA ctuDAD oe ¡¡Extco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonícuez Rauínez, eru su cRRÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA DE t.qs MUJERES, ACRED|TA
su pERSoNAltoRo ¡uRíolcR eru rÉnutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRlMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEotDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE TT¡ÉXICO. MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FAoULTADES AMpLTAS y suFlcrENTES y coN u RrnrguctóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru oe
sERvtctos, eru rÉRulruos DE Lo DtspuESTo poR l-os Rnrícuuos 20 FRAccróN rx or LA LEy oncÁNtcR DE LA ADMtNtsrRActóN
DEL PoDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN púalrcR DE LA oUDAD DE MÉxtco; z rRRcclóru v y 3 FRAcctóru vll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAclór.¡ púaLrcR DE LA ctuDAo oe n¡Éxlco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROTT¡IruISTNRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcxtco opERATrvo, óRcR¡¡os DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ro¡¡tt¡lstRRclórl
púalrcR DEL DrsrRrro FEDERAL, nsí covro EN Los LTNEAMIENToS pARA tá AUToRtzAclóx oe pRocRAMAS oe corurRnrnctór.¡
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTRU especíFlcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC. IT¡RRíR LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, EN SU CRRACTEN DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNACIÓT.I Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, AcREDITA su pERSoNALTDAD EN rÉRulr.¡os DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Ro¡¡lmtslnRctór'l
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN fÉRMrNos DE Lo DrspuEsro poR Los ARTícuLos 41 y 129, rRRccróN xrv DEL REGI-AMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púeLtcR DE tá ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE uAS ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMlNtsrnnclót¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS. UNIDADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNTDADES ADMINTSTRATIvAS DE Apoyo rEcNtco opERATlvo, óncR¡,¡os DESCoNCENTRADoS y E
DE LA ADMtNtsrRncrótt púaLtcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMrENTo DE eo.¡uotcRclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los enrículos 27 rNcrso'c" y s4, FRAccróN xl DE rá LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRerRníR DE ADMINrsrRActóN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe ¡¡Éxtco, se euroRtzó A LA SEcRETaRía oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArectótt DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro Eru el RnrícuLo NovENo, DEctMo y oÉcluo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RutonlzRclóN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE coNFoRME AL oFrcro ruúueno SAF/SE/DGGE NlTsgtzo'tg DÉ FECHA 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA secRErnniR
DE FINANZAS, LA cELEBRRcIóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pREsupuESTAL EN LA pARTIDA 1211
.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eru u cIÁusuLA SEGUNDA

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ rxeruto DE LA pReserutRcróN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTO ET.¡ EI ENTíCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnesfRcIÓru DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, RI.cRIoíe CUAUHTEMoC, CIUDAD DE MÉx|co EL
euE sE señRm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

$

t.t 0

Página 1 de 4



o
?/t L,LrrrhHNU rrts LA

"tftr§:,iy"",*P*sI"TsI:.'"9
o

ID_PLAZA No. 1 703071 3/1 9

lij'.{ il.i.,'l',! i , ,. i}1. :, !.- 1.; ' ,' , , .

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

u.1 QUE ES UNA pERSoNa rislcR, coN cApAcrDAD JURÍDTCA v rÉc¡ttcR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A l-A EJEcuctoN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE tá ORGA¡.IIZRCIÓ¡I, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE IE eSTÁ ooNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoum FISCAL EXPEDIDA A sU
FAVoR PoR EL sERvrcro DE ADMtNtsrneclóru TRIBUTARIA, Rsi colr¡o euE su CLAVE úNlcR oe REGrsrRo oe poauoóru
ES  

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oT Tuexlco RSi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrRoo, nRzór.r poR tá cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANqA, EXHTBTENDo r-A coNsrANcrA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓT.,¡ expeoIDA PoR LA SEcRETAnín oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
CIUDAD OE UÉXICO, POR LO QUE PUEDE oeseupeÑeR LA PRESTAcIÓN oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGActoNEs FTSCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTicuLos 8 y 1s DEL cóoloo FrscAL DE LA ctuDAD DE MExrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMTENToS pARA LAAUToRtzActóN or pRocRAMAS DE coNTRATAcTór.r oe pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A Iá PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA'1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

n.6 QUE Es su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA SEcRETAníl" v euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRAfo, EN Los rÉnrrn¡¡os y coNDtctoNES euE e¡l Él se ESTtpULAN.

1.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN           
  MrsMo oue señnu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESIE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnetnRín" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FAGILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eH slrulclóN DE vroLENctA oE cÉ¡leRo, euE AcUDEN A LAs AGENctAs DEL MtNtsrEnto púeLlco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo IsesoRiI Y oRIENTACIÓI.I ¡uniolca GRATUITA EN MATERIA
PENAL Y OTRAS, ISí COMO I¡¡PONUNCIÓN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS .IUNíOICIS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
loe¡lÁs lruronmaclÓN soBRE sERvtcros oe lreucróN TNTEGRAL psrcosoctAL, lutor.¡oltlíl y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERvtctos v tnÁmrres euE SEAN opctoNES ENcAMTNADAS A soLUctoNAR su pnogLeirÁrcA. cooRDtNARsE coN ll tsesoRin
¡uRíolcl púauct y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuReqóH oe JUSTrclA.

,.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
TNcLUyENDo tá euE RIGE su pnoresrór.1.

\l

§

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeseRÁ cuBRtR "LA sEcRETAnil" n "LA PRESTADoRA" sERÁ DE $ s5,29i.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos LAS RETENqoNES, euE "LA secnerenil" TENGA oeLtcRclóf.t DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAnÍn" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTPULADo eru u clÁusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cUMPLTENDo coN LA pResrlcróru DEL sERvtcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

"LA SEcRETAnír" pecRnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARcTALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) oiRs HÁerLes euE srGAN A LA coNclusrór.l oe LAS AclvtDADEs. LAS pARTES ACUERDAN euE
PARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTtcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TNRTÁNOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ..LA PRESTADoRA.', ÉSTE oeaeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDAoES MÁS Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERTMTENTo DE'LA SEcRETARí1", r-os cARGos se cRlcuunÁN soBRE LAS CANTTDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR oíRs ¡,lRruRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS CANTTDADES R orsposrctóN DE "LA secnerlní1", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo eru eI nRIícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e.lecuclóN. "LA pRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oiR 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n uAs TARDAR et oíR zg DE DIcIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA", ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R I-os TÉR¡¡INoS Y CONDICIONES ESTABLEoIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
errcrúeru A sATtsFAcctóru oe "LA SEcRETAnín", así coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RlESGo, poR NEGLIGENCtA, tMpERrcrA
o DoLo eN rÉR¡¡lt¡os oel nnrícuLo 2,615 oel cóorco ctvtL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

''LA PRESTADoRA', ENTREGARÁ R "LA SEcRETAnin', uru INFORME MENSUAL DE LAS AoTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. ceslÓN DE DERECHoS.- ,,LA PRESTADoRA,' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS rísIcns o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓr.¡ OE IOS
DERECHos DE coBRo poR LA pnrslRclót¡ DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpnoaRclót¡
EXpRESA y poR EscRtro DE "LA secnernní1".

sÉplua. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE lá pnesrRclór.¡ DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE 'LA SEcRETAnít", pon Lo euE "LA pREsrAooRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDUCTos, DATos y REsuLTADos, srN t-A RuroRlzRclóN EXpRESA y poR EScRtro DE "t-t secnerlnin".

ocrAVA. DE LA vERtFtceclóH DE LA CALIDAD DE Los sERvlctos.'LA SEcRETAní1" re¡¡oRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES QUE SE ESTÉN EJECUTANDO PoR ,,LA PRESTADORA'', OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME R l-os rÉRulNos y coNDtctoNES CoNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAs, 'LA secnertnít", pnoceoeRÁ R
ApLtcAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESct¡lotRÁ ADMTNTSTRATIvAMENTE EL coNTRATo o ExrcrnÁ R "ul
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLTMTENTo CAUSE A "LA sEcREreníl".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA" INCUMpLA EN LA pREsrRclótt DEL sERvtcto o EN
cuAleutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ uruR pENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pRRln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo
coNFoRME Lo DtspoNE el Rnrícut-o 69 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGIáMENTo DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrul. nesctslór.l ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secneuní1" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE REsoLUcróru ¡uorcrRt-, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el enriculo 2,614 oel cóotco ctvtl PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR e¡¡ rÉnrulNos DEL Rnticulo 42oELA LEy DE AoeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAníe,, pooRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo o BIEN, SOLICITAR LR RESCISIÓru ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo SI ,LA SEcREuníI,' oPTA PoR t¡ RescISIÓu ADMINISTRATIVA, ''LA PRESTADORA', ESIRNÁ OBLIGADO A PAGAR ORÑOS Y
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctslóN Rolr¿rt¡lsrRATtvA, Ésre se tNlcnnÁ DENTRo DE Los s (ctNco) oíns ruerunRlrs
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcITtII PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DERECHo. senÁ oRUSR oe ¡ruuucIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE "LA PRESTADORA'' SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRI¡Do EN LA DEcLARAcTóru rt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES u, nr, rv, v, tx, x, xl y xv oel Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADQUlsrcroNES PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sr esrÉ EN LAS nrpórgsls pREVrsrAS eru el RRrÍcuLo z,z2s y oeuÁs RELATrvos y ApLToABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

oÉcIuII SEGUNDA. suspe¡¡sIÓN TEMPoRAL DEL cONTRATO. ,LA SeCnerINin'' pOORA SUSPENDER EN TODO O EN PARTE LOS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclóru orrlrullvR, DANDo Avrso poR ESCRtro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE DÍAS NATURALES DE Rruremctóru.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREC
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclrua TERcERA. tenulxlcróH ANTtctpADA. "tr secRetlnir" poonÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA neuclÓN CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLTGACToNES pACTADAS sE ocAsroNRnfn nlcúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE tá cruDAD DE
MEXrco, o cuANDo LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA cruDAD oe uÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TorAL DE Los Acros euE DTERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo euE aRsrnRÁ coN sER coMUNrcADo poR ESCRtro A "LA
pRESTADoRA", coN rs oíRS HÁsrles pREVtos A LA DETERMTNRCTóN RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE t-A teRutNRcrór.r
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSIcIoNeS seÑRuoRS PoR EL RnTícuLo og, pÁRnRTo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉclml cuARTA. cAUSAS DE suspENstóH o teRmrxecró¡¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícut-os 8 y 1s oel cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE '.LA PRESTADORA,, EN ESTE cASo "LA SECRETARIA', oegeRÁ NoTIFICAR A ..LA PRESTADoRA.' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco ofRs ¡¡RTuRRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlrlcRclóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA,' HtctERE cASo oMtso DE LA
ruor¡rlcRclóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLtMtENTo A l-As oBLtGActoNES FtscALES oue srñnu el cóolco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLECIDo, 'LA SEcRETAnít" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN REspoNSABILtDAD pARA
LA MISMA.

OÉCIUI QUINTA. TvIOO ICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE coNTRATo poonÁ SER MoDIFIcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, eru TÉnTT¡I¡Ios oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, oUANDo nsíIo CoNSIDERE NECESARIo ,I-I secnErIRía".

oÉctnra sExrA. exclustóru. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ..8" DEL ¡RTícuLo 123 DE LA CoNSTITUCIÓN TToenRI, III
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAclóN oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, y oe cnRÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", CoMo TRABAJADoR DE "LA secReTaníI,' PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclml sÉplul. INTERPRETAcIóH. penR LA rNTERpRErRctót y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo pARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICoIoN DE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
ooRRESPoNDERLE pon nRzórl¡ DE .su DoMrcrLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUSA.

I-EíOO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL DiA 06 DE
SEPTTEMBRE DE 20,I9, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE Eru ÉI I¡¡renv|NIERoN, coMo coNSTANcIA DE Su RceprRcIÓ¡I.

POR LA "LA ,LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

UEZ RAM
DE LAS MUJERES
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